
Señor: JUEZ DEL CIRCUITO DE CALI. 

 
 

 
REF.: ACCION DE TUTELA 

 

 

 
CAROLINA CUESTA ARBOLEDA, mayor de edad, e identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, respetuosamente me permito interponer ACCION 

DE TUTELA POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, AL DERECHO DE 

PETICIÓN, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS 

POR CONCURSO DE MÉRITOS, A LA SEGURIDAD Y CREDIBILIDAD JURÍDICA, 

en contra de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, de acuerdo 

a los siguientes. 

 
 

I. HECHOS. 

PRIMERO: Me inscribí en la convocatoria de concurso de méritos en el Proceso de 

Selección No. 624 de 2018 - Agencia Logística de las Fuerzas Militares para proveer 

definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes a la 

mencionada entidad en el Nivel: Técnico denominación: Técnico De Servicios, De 

Inteligencia O De Policía Judicial O Técnico Para Apoyo De Seguridad Y Defensa; 

Grado: 28; Código: 5 - 1; Número OPEC: 83758; Total de vacantes del Empleo: 1. 

 

 

 

SEGUNDO: habiendo presentado las pruebas necesarias y los procesos requeridos 

se conforma por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL la 

siguiente lista de elegibles según resolución 11634 del 22 de noviembre de 2021 

con vigencia de 1 año: 

 

 



 

TERCERO: El 2 de noviembre de 2022 la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL me indica mediante oficio enviado a mi correo electrónico que ya informó a la 

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES sobre la actualización de las 

listas de elegibles en donde se evidencia que la siguiente elegible en orden de 

merito soy yo CAROLINA CUESTA ARBOLEDA, dado que el primer elegible 

desistió del cargo. 

Anexo: 

En firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al 

jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de 

mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en los empleos objeto 

del concurso.

 

CUARTO: El 23 de noviembre de 2022 la Sra. Viviana Fajardo que es la persona encargada 

del Grupo Administración y Desarrollo del Talento Humano de la AGENCIA LOGISTICA DE 

LAS FUERZAS MILITARES, me envía un correo electrónico informándome que el concepto 

por estudio de seguridad fue FAVORABLE: 

 



 

 

QUINTO: El 23 de noviembre se comunica vía telefónica conmigo el señor Juan David Plaza 

encargado del área de seguridad y salud en el trabajo de la regional pacifico informándome 

que debo irme a realizarme los exámenes médicos de ingreso el 24 de noviembre de 2022 

a la ips asignada: 

 



 

 

 

SEXTO: Los accionados con su actuar han violado mis Derechos Fundamentales a 

la IGUALDAD, EL TRABAJO, LA TRANSPARENCIA, EL DEBIDO PROCESO Y 

ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, 

consagrados en los artículos 13,25 Y 29 de la Constitución Política de Colombia de 

1991, ya que lapsan los tiempos de respuesta y acción para la provisión de los 

cargos, llevando a los concursantes al límite de la fecha dispuesta en la 

RESOLUCIÓN № 11634 del 22 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 
II. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Solicito que me envíen notificación del acto administrativo de 

nombramiento, dado que es de mi conocimiento propio de que, si no existe la 

notificación antes del vencimiento de la lista de elegibles que es el 6 de diciembre de 

2022, esto no tendrá validez. 

SEGUNDO: Se de pronto inicio a mi contratación dado que las listas vencen el 6 de 

diciembre de 2022. 

 



MEDIDA CAUTELAR 

 
TERCERO: La lista de elegibles tiene una vigencia corta, en el caso 

particular mi lista de elegibles conformada mediante la resolución No  

11634 del 22 de noviembre 2021, según lo establece la CNSC en la 

página del Banco Nacional de Listas de Elegibles, tiene  vigencia hasta 

el 6 de Diciembre  de 2022 por lo que ruego a su señoría, ante la premura 

del tiempo, se suspenda el termino de vencimiento de la referida lista, 

mientras esta es usada  para proveer el cargo Técnico De Servicios, De 

Inteligencia O De Policía Judicial O Técnico Para Apoyo De Seguridad Y 

Defensa; Grado: 28; Código: 5 - 1, identificado con el Código OPEC No. 

83758, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 624 DE 2018 -  

 

 

 
III. ELEMENTO POBATORIO 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta como prueba los diversos documentos o pantallazos anexos a lo 

largo de la presente acción constitucional, así como las que allego a continuación: 

 

 ANEXO A: Lista de elegibles, Resolución 11634 del 22 de noviembre del 2021 
 ANEXO B: Oficio enviado por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 ANEXO C: Correo enviado por Viviana Fajardo con concepto favorable del estudio de 

seguridad del ejército nacional. 
 ANEXO D: Carta para realización de exámenes médicos. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE: Dirección para recibir comunicaciones CORREO ELECTRONICO: 

krolina9401@gmail.com 

 

ACCIONADO: 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares: quien haga sus veces al momento 

de la notificación, notificaciones@agencialogistica.gov.co 

 

Comisión Nacional de Servicio Civil CNSC: quien haga sus veces al momento 

de la notificación, notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

 

Se suscribe, a los 1 días del mes de diciembre de 2022 en la ciudad de Cali. 

 
 
Cordialmente, 

 
Carolina Cuesta Arboleda 
CC 1.143.962.071 
Celular: 3164403633 
Correo: krolina9401@gmail.com o krolina9401@hotmail.com 
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